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DECRETO 214
QUIM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELa, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTIcULO 51 FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado,' se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
CONFERIDAS POR EL ARTIcULO 36, FRACCIONES I VII, DE LA C'ONSTITUCIÓN
POLITICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que en términos de los artículos 115, de la Constitución Polltiea de los Estados
Unidos Mexicanos, 64 y 65, de la Co~stitución Política del 'Estado Libre y Soberano de
Tabasco, 2 y 3, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el municipio
libre es la base de la división territorial y de la organización polltica y administrativa del
Estado, autónoma en su régimen interior e investido de personalidad jurldica y patrimonio
propio, teniendo como fünción primordial, permitir el gobierno democrático para el. constante.
mejoramiento económico, social y cultural de $US habitantes, mediante la prestación de los
servicios públicos.

SEGUNDO.- Oue la Constitución P~ítica;de los Estados Unidos Mexícanos, disp.qne en la
parte-conducente de su articulo 115, fracción IV, que los municipios adrrñnlstrarán libremente
su hacienda, la cual se formará de los rendlrnientos de los bienes que les-pertenezcan, asl
como, las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en
todo caso: a) Percioirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan
los Estados sobre la propiedad inmobiliaria de su fraccionamiento, división, consolidación,
traslación y mejora, así como las que tenga por base el cambio de valor de los inmuebles.
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. b) Las
participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo
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a las bases, montos Y,J)/azo;s que ;anulilmente se determinen por las legislaturas de los
Estados; yc) Los ingreáQs aérWados de la prestael6n de los servicios públicos a su cargo.

Las legislaturas de los Estados'apl'obarén las leyes de ingresos de los municipios, revisaran
y fiscalizarán sus'cuentas pÚbnC8S.los presupuestos de egresos serán aprobados por los
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.

TERCERO.- Asi también el citado articulo 115, de nuestra carta magna previene que los
muniqipiosteh'dl"én -a sUS cargos las funciones y servicios públicos siguientes: a) Agua,
potable, drenaje, aléantarillado, tratamiento y disposici6n de sus', aguas residuales; b)
Alumb.rado público; e) Limpia,' recolecCi6n. traslado, tratamiento y disposición final de
residuos;d) Mercados y centrales de abasto; e) Panteones; f) Rastro; g) Calles, parques y
jardines y su equípamíento: h) Seguridad pública, en los términos del articulo 21 de la
Constitución Federal, policla preventiva municipal y transito; i) Los demás que las
legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los
municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. Servicios que también se
encuentran contemplados en los artículos 65, fracción 11,primer párrafo, de la Constitución
del Estado y 126 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que por su parte el artículo 65, fracción VI, párrafo tercero, de la Constitución
Politica del Estado Ubre y Soberano del Estado de Tabasco, señala que para la aprobación
de la Ley. de Ingresos de los Ayuntamientos estos enviarán sus proyectos conforme a las
disposiciones legales aplicables a la legislatura local, directamente o por conducto del
Ejecutivo a más tardar en el mes de octubre de cada año,

QUINTO.- Que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, establece en sus.
artículos 1, 2, 70 Y 72, que la Ley de Ingresos vigente se complementará con los
reglamentos, circulares, acuerdos relativos a concesiones, contratos, convenios y demás
actos jurldicos que en materia fiscal expidan, otorguen o celebren las autoridades
competentes en ejercicio de las atribuciones que les confieren las leyes. Clasificándose los
ingresos ordinarios en impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones ..
SEXTO~- A su vez, los artlculos 29, fracción IVy 112 de la Ley Orgánica de 105 Municipios
del Estado de Tabasco, disponen que son facultades y obligaciones de los ayuntamientos,
estimar, examinar, discutir y aprobar las iniciativas de Leyes de Ingresos municipales, que
serán remitidas directamente o por conducto del Ejecutivo, a más tardar en el mes de
Octubre de cada ano, a la Legislatura Estatal, quien la aprobará y en caso de que el
Ayuntamiento nó presente dentro del término legal la iniciativa de ley de ingresos, se tomará
como talla ley que ~ubjeseregido durante el año fiscal inmediato anterior y serán sujeto de
responsabilidad en términos de la ley de la materia por el incumplimiento de dicha
disposición, los servidores públicos, .que conforme a' sus atribuciones' y obligaciones
resultaren con responsiva porla omisión. '

SÉPTIMO.- Que los ingreso~ que percibe la Hacienda Pública del MuniCipio de Cunduacán,
Tabasco, es uña proyección o estnnaclón de ingresos que se calculan con respecto a lo
recaudado en elejercícto inmediato anterior, destinada para la obtención y presupuestación
de recursos aplicados a la consecución de los objetivos establecidos en el Plan Municipal de
Desarrollo, en sus ejes rectores que se dividen por orden de prioridad, en desarrollo social,
deserrcüo económico;' desarrollo rural y urbano, modernización administrativa,
fin~nci~m¡entQparª el qesarrollo y seguridad pública, con el propósito de propiciar un clima
~;tiit~i~~t:~d.soqi.é11 y desarrollo económico para mejorar las condiciones de vida y la
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oCTAVO.- Que en términos de lo que establecen lo.s artlculos 36 fracción XII de la
Constituci6n Polltica del Estado y 25 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y
sus Municipios, el Ayuntamiento de Clinduacán, Tabasco podrá contratar financiamiento que
no exceda del 8% de sus ingresos ordinarios para el ejercicio oportuno del' presupuesto de
egresos del mbnicipio y la adecuaci6n de los flujos financieros autorizados por el cabildo.

NOVENO.- En esas condiciones, estando facultado el Honorable Congreso del Estado,
conforme a los artículos 36, fracciones I y VII, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar leyes y decretos
para la mejor administraci6n de 4a Entidad y estando esta Soberania facultada para
determinar y aprobar los ingresos de los Ayuntamientos, se emite el siguiente

DECRETO 214

ARTICULO ÚNICO.- Se aprueba la ley de Ingresos del Municipio de Cunduacán, Tabasco,
para el ejercicio fiscal del año 2010, para quedar como sigue:

lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO
PARA El EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2010

ARTíCULO 1.- Para cubrir los gastos de su administración, servicios públicos, obras y
demás obligaciones a su cargo para el ejercicio fiscal del año 2010, el Municipio de
Cunduacán del Estado de Tabasco, percibirá los ingresos estimados provenientes de los
conceptos que a continuación se enumeran:
l. IMPUESTOS $2'360,000.00
1. IMPUESTOS URBANOS 760000.00
2. IMPUESTOS RUSTICOS 1'10() 000.00
3 IMPUESTOS S/ TRASLADO DE DOMINIO 500,000.00

11. DERECHOS $3'543,000.00
1. PERMISOS DE CONSTRUCCION CASA . 3,000.00

HABITACION
2. PERMISOS DE REMODELACION CASA 2,OOO.po

HABITACION
3. AMPLlACION CASA HABITACION 1,000.00
4.- LICENCIAS DE CONSTRUCCION 300,000.00
5. CONSTo FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 30000.00
6. ALlNEACION y NUMERO OFICIAL 70000.00
7. PERMISO DE RUPTURA DE PAVIMENTO 26,000.00
8. CONSTANCIA DE POSESION 3000.00
9.- PAGO DE BASES PAR~ lICITACION 100000.00
10. CONSTANCIA DE NO AFECTAClON. , , 3.000.00. - ~ _-J - ,
11. CONSTANCIAS CERTifiCADAS

...... "-j " .0 00 • 5,000.00 ,
12. I..ICENCIA DE ANUNCIOS YPUBUICIDAl:F·'·~,· ",~ ,,::.' -:-' I ¡ ,; c.; \ ):.7·0,000.00' .. ' , ..... ,o, 1:,

13. SUBDIVISION DE PREOIOS. ' , , .. ... ~:. ,,: " ' 15000.00.... ,. , ..... ,. .. • 1')

ACTAS DE NACIMIENTO • - , 6..5Ci,OOO.OO14. , -
15.. ACTAS DE MATRIMONIO ' . .. . , , '~' ., olIO. r ~_. ",-' 120,000.00 ... '

".
ACT AS DE DEFUNCION

- 35,000,0016
"

11 ACTAS DE DIVORCIO - . 4 . 10,000.00 .
18. M"ATRIMONIOS A DOMICILIO 40000:00 ..
19. RECONOCIMIENTO De HIJOS 5.000.00
20. MANIFESTt.CION DE FIERROS 20000.00
21. BUSQUEDA EN ARCHIVOS 3,000.00
22. CONSTANCIA DE RESIDENCIA 20,000.00
23 MATRIMONIO EN OFIOINAS 130000.00
24 PAGO DE lOTE EN C~MENTERIO 20000.00
25. CONST. NEGATIVA DE REGISTRO CIVIL 6000.00
26. DIVORCIO ADMINISTRATIVO 30000.00

~?:l_ SACRIFICIO DE RES 160,000.00
_____ •• -0- __ •• -~- -_ ..._._--
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129. "MESEAAS----···· ---- .. " 50 000.00
130. DERECHO DE PISO 400,000.00

31. PAGO DE ANUENCIAS 400,000.00
32. AMBULANTES 26.000.00
33. LICENCIA DE CARNICERIAS 5.000.00
34 SACRIFICIO DE RES EN RASTRO MPAL. 170.000.00
35. EXPEDICION y CERT. DE VALORS CATASTRALES 300000.00
36 CERTIFICACION DE DOCUMENTOS 20,000.00,

CATASTRALES
37 APROBACION DE Pl,ANOS 50000.00
38. PERMISO PARA CONSTo DE BARDAS 50000.00
39. FERIA MUNICIPAL 100 000.00
40. EXPEDICION DE TITUlOS DE TERRE:N0S 40000.00
41. RENTA DE EDIFICIOS 50,000.00
42 FUSION DE PREDIOS 7000.00

111. PRODUCTOS $1'910,000.00
1 ALBERCA MUNICIPAL 230000.00
2. GIMNASIO 130.000.00
3. UNIDAD BASICA DE REHABILlTACION 50.000.00
4. CENDI 600.000.00
5. ANDENES CENTRAL CAMIONERA 600.000.00
6. BANaS CENTRAL CAMIONERA 300.000.00
7.

IV. APROVECHAMIENTOS $1'380,000.00
1. REINTEGRO POR DANOS A BIENES DEL 10,000.00

MUNICiPio
2. COOPERACIONES DIVERSAS 40,000.00
3. COOPERACION DIF MUNICIPAL 20000.00
4. MUl TAS FEDERALES NO FISCALES 10000.00
5. MULTA DE SEGURIDAD PUBLICA 300000.00
6 REZAGO DE IMPUESTO PRI;DIAl 750000.00 .

7. POR MECANIZACION y BARBECHO 250000.00

V. PARTICIPACIONES FEDERALES
Federales 158'000000.00

Este monto se sujetará en todo caso a los importes que se determinen por
participaciones al Estado de Tabasco y a sus Municipios, en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 y, en los términos de la Ley de
Coordinación Fiscal, así como la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado
de Tabasco, que habrán de ser publicados en su oportunida~lceneJPeriódico Oficial
del Estado. . ... ,y/Ji

" ... ,.
VI.
1.

APORTACIONES FEDERALES
Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social
Munici al.; . -. '"
Fóndo de Aportaciones pl:\ra el Fortalecimiento de los
Munici ios. ": "

4.?'OOO,OOO.~

3'0.00,000.002.

Los ingreso~ provenientes de las aportaciones federales del Ramo Ginerál 33, fondos
111, IV Y otros que le correspondan al Municipio, se sumarán a los ingresos del mismo
hasta por las cantidades que sean publicadas por el Gobierno Estatal en el Periódico
Oficial del Estado, quedando obligado el Ayuntamiento, a través de. los servidores
públicos competentes, a informar de su ejercicio al rendir la cuenta pública
c:;orrespondiente.
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Los productos financieros que se gene'ren por el manejo de estos fondos ser'n
adicionados a los mismos, para que se .incrementen hasta por las cantidades que
resulten.

VII. OTROS INGRESOS

Los ingresos que se establezcan en los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional
de Coordinación Fiscal y de colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que
tienen celebrados el Gobierno del Estado y la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y los que establezca la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de
Tabasco, así como los convenios celebrados entre el Estado y el Municipio o entre
este y dependencias o entidades de la federación.

Los ingresos extraordinarios que perciba el Municipio y que no estlln comprendidos
en los conceptos anteriores. "

El Municipio informará de estos al Congreso del Estado cuando presente su cuenta
pública

TOTAL DE INGRESOS ESTIMADOS $252'193,000.00

ARTíCULO 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, se causarán, liquidarán y
recaudarán en los términos de la Ley de Hacíensa Municipal del Estado de Tabasco y de
conformidad con las disposiciones de las demás leyes, códigos, reglamentos, convenios.
decretos y disposiciones aplicables

, ..
ARTICULO 3.- El Ejecutivo del Estado podrá retener las participaciones que en impuestos
federales o estatales correspondan al Municipio, para cubrir las obligaciones de éstos, que el
Estado haya garantizado, en los términos del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal
Federal.

ARTíCULO 4.- Cuando los contribuyentes no cubran oportunamente las obligaciones en la
fecha o dentro de 10'5 plazos fijados por las disposiciones fiscales, deberán pagarse
actualizaciones y recargos, en términos del artículo 22 del Código Fiscal del Estado de
Tabasco, de aplicación supletoria y el artículo 31 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado
de Tabasco, respectivamente. los recargos por concepto de indemnización a! fisco municipal
se computarán a una tasa del 2% por cada mes que transcurra desde la fecha en que debió
cumplirse la obligación y hasta.que ésta se pague.

ARTíCULO 5.- En los casos de prórroga o mora por el pago de los créditos fiscales se
causarán intereses mensuales sobre saldos insolutos a una tasa de 1.5"% de acuerdo a la
ley de la materia. t:

!
ARTíCULO 6.- Para los efectos del artículo 97 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado
de Tabasco, los predios urbanos' Í"eg)strado~en el catastro como no edificados o cuya .
oonstruccién o barda esté "en condiciones 'rulnosa~,serán sujetos 'a unavsebretasa que
variará del cero al treinta por ciento. -; ¿. . :- -, . - ,
ARTíCULO 7.- Las infracciones a las leyes rnunícípales, así como los deUtos que se
cometieren en perjuicio del fisco municipal, serán sancionados de acuerdo con el Código
Fiscal del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de que la
conducta de que se trate sea constitutiva de algún delito, en cuyo caso será sancionada por
la autoridad competente, conforme a derecho.

En la aplicación e interpretación de la ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, se
deberán observar los demás ordenamientos fiscales del Estado, la de los municipios y los
federales, en el ejercicio de las facultades conferidas en los Convenios de Colaboración
Administrativa en materia fiscal federal en que su caso, sean parte.
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ARTicULO 8.- En término de lo dispuesto por los articulas 115 fracción IV, segundo párrafo
de la Constitllción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 65, fracción V. penúltimo
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y para los fines
de sus ingresos. el municipio únicamente podrá establecer exenciones o subsidios respecto
a las contrlbuolones relativas a los bienes del dominio público de la Federación, de los
Estados y de los Municipios.

ARTIcULO 9.- Las exenciones o subsidios a que se refiere el artículo anterior, no serán
aplicables cuando los bienes del dominio público de la Federación, del Estado o del
Municipio sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier titulo,
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

ARTIcULO 10.- Los ingresos a que se refiere la presente Ley no podrán ser retenidos ni
embargados por ningún concepto, salvo cuando sean otorgados como garantía en los
términos establecidos en las leyes aplicables,

ARTicULO 11.- Para el ejercicio oportuno del presupuesto de egresos del municipio y la
adecuación de los flujos financieros autorizados por el cabildo, el Ayuntamiento podrá
contratar financiamiento que no excederá del 8% de sus ingresos ordinarios para el ejercicio
fiscal 2010, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio, siempre y cuando su
vencimiento y pago se realicen en este mismo ejercicio fiscal que se autoriza, atendiendo a lo
que dispone el artículo 25 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus
Municipios, debiendo comunicar sobre el particular a la Comisión de Hacienda y Presupuesto
del H. Congreso del Estado, en un plazo que no exceda de 30 días naturales posteriores a la
contratación, liquidación y conclusión del fmanciamiento,

TRANSITORIOS

ARTicULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año dos
mil diez, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.

ARTicULO SEGUNDO.- Quedan sin efecto todas aquéllas disposiciones que se opongan al
presente decreto.

ARTíCULO TERCERO.- El H. Cabildo del Municipio de Cunduacán, Tabasco, de
conformidad con las disposiciones legales correspondientes, podrá aprobar la
implementación de los programas que considere pertinentes de apoyo a los contribuyentes

- para el pago del impuesto predial, condonando para tal efecto las multas, siempre y cuando
el contribuyente desee actualizar su pago al año en curso.

ARTíCULO CUARTO.- En relación al artículo 5 de la presente Ley, los intereses se causarán
a partir del mes que transcurra desde la fecha en que se debió cumplirse la obligación, hasta

:. : ~-"( 1
que ésta se pague. • -. . -,~

~RTíCUlO QUINTO.,: En tratándose d~ la contribución especial para predios urtianos .
baldíos, prevista eD la Ley 'de:~bidenamiento Sustentable del Territorio del Estaqp de
Tabasco, esta se causará, cobrará y liquidará de conformidad cCV110 gHspuésto-endicha Ley
y etemás disposiciones fiscales aplicables. Las cantidades que se recauden formarán parte-
del fondo recaudatorio que - previene el artículo 12 de la Ley de Coordinación F-iscal y
Financiera del Estado de Tabasco.

ARTíCULO SEXTO.- Cuando se disponga, por mandato legal de la autoridad competente, la
transferencia de servicios públicos que prestare el Gobierno del Estado y se trasladen al
Municipio o, .en su caso, de la municipalización de servicios públicos que el Gobierno del
Estado tenga que entregar al Gobierno Municipal y por cuyos servicios se establecieran en la
leY:de' Ingresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal del Año 2010 los
córrespdndlenté's conceptos tributarlos, habrá de considerarse para los fines legales
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pertinentes que, una vez cumplidas las formalidades del caso, tales contribuciones se
entenderán de la competencia hacendaria de la autoridad municipal, y sin necesidad de un
nuevo decreto, habrán de tenerse como insertadé\s en el texto de la presente Ley de Ingresos
del Municipio de C••unduacán, Tabasco, para el ejercicio Fiscal 2010.

ARTIcULO SÉPTIMO.- Para los efectos del párrafo segundo de la fracción VI del articulo 65
de la Constitución Local en relación con el articulo 29 fracción V de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, por ser una facultad del Ayuntamiento del municipio de
Cunduacán, Tabasco, deberá incluir en su próximo 'presupuesto de egresos las partidas
presupuestales que le permitan dar cumplimiento al pago de laudos laborales en los que sea
sentenciado.

ARTIcULO OCTAVO.- Para los efectos del articulo 11 de la presente Ley, en términos de lo
que establecen los articulas 71 y 12 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco,
son ingresos ordinarios: los que en forma normal y permanente se autorizan para cubrir el
costo de los servicios públicos regulares de los municipios, clasificándose en: impuestos,
derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.

ARTIcULO NOVENO.- En aquellos rubros en 105 que el concepto se denomine "otros" y que
exceda los $3,000,000.00, el Ayuntamiento identificará el desglose del concepto asl como los
montos correspondientes y deberá informar de ello al Congreso del Estado por conducto de
la Comisión de Hacienda y Presupuesto a más tardar en el mes de diciembre 2010 ..

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DOS DíAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, DIP. MOISÉS VALENZUELA
RODRíGUEZ, PRESIDENTE; DIP. ALlPIO OVANDO MAGAÑA, SECRETARIO;
RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, Circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GO RNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VI A ERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO; A LOS ONCE DIAS DEL ME DE ·ICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

O. NO REELECCiÓN."

, F'AEt:GRANIÉRfI.E!.oO'
EL.EsrAOOOEtABASCO ..

r· •;~_:.:::u: ltj t.-'" ; 1"; ; i ,

LIC. MIGUEL
CONSEJERO JURíOlCO ADO.
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lmpreso en la Direcélón de Talle.resGráficos~Ja~~cretarí.deAdftÜni,stra~ión~;-·
y F,inanza6,baj~la Coordinación ~e la Dirección G~ner.alde.A$untos Júrídicos

,dela Secretaríade Gobie;no.

Las leyes, decretos y demás disposiciones .superiores; son.obligatorias por el
hecho deser publicAdas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicadO. en el.mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Indtlstrialo atteléfoft03f...~O
Ext. 7561 deViliahermosa, Tabasco.


